
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 336.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza a 

desincorporar una superficie de 1,231.54 M2., ubicada en la Calzada Antonio Narro y la 
Prolongación de la calle Obregón, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a favor de la “Asociación 
de Scouts de México, A.C.” . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se declara del dominio privado del Estado la superficie parcial a 
que se refiere el artículo anterior; la cual se identifica con el siguiente: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 
SUPERFICIE DE 1,231.54 M2. 

 

LADOS RUMBO DISTANCIA MTS. COLINDANCIAS 

0-1 S-N 47.96 PARQUE VENUSTIANO CARRANZA 

1-2 O-E 30.00 PROP. DEL SR. VIRGILIO VERDUZCO R. 

2-3 N-S 27.60 CALZADA ANTONIO NARRO 

3-4 NE-SO 28.80 CALZADA ANTONIO NARRO 

4-0 E-O 9.64 PARQUE VENUSTIANO CARRANZA 

 
Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del Gobierno del Estado, según consta en la 
Escritura Pública número 203 de fecha 24 de septiembre de 1992, otorgada ante la fe del 
Notario Público número 2 del distrito notarial de Saltillo e inscrita en la Oficina del Registro 
Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo las Partidas 
101144 y 101170, Libro 1012, Sección I.S.C. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza la donación a título gratuito de la superficie parcial 
identificada en el artículo anterior, a favor de la “Asociación de Scouts de México, A.C.” con 
objeto de la construcción de sus instalaciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se faculta al Titular del Estado para que por sí o por medio de 
representante, otorgue a favor de la “Asociación de Scouts de México, A.C.” el título de 
propiedad correspondiente. Debiendo inscribirse en la oficina del Registro Público de la 
Propiedad de ésta ciudad, una vez que las oficinas catastrales correspondientes tomen nota 
de la división que se autoriza en el presente decreto. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de 

escrituración, registro y recatastración de la operación autorizada, serán cubiertos totalmente 
por el beneficiario. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto se insertará íntegramente, en el Título de 

Propiedad correspondiente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si no se formalizan las enajenaciones autorizadas, en un plazo de 
seis  meses, a partir del presente Decreto, quedaran sin efecto las disposiciones del mismo y 
se revertirá a favor del Gobierno del Estado, requiriéndose nueva autorización legislativa 
para ello. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente donación se autoriza con el fin de que sea destinada a la 

construcción de las instalaciones de la “Asociación de Scouts de México, A.C.”, y en caso de 
que se le dé un uso distinto quedará rescindida la donación y se revertirá el derecho de 
propiedad de esa superficie a favor del Estado. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de disolución de la Asociación Civil donataria, el bien objeto 
de la presente donación pasará al patrimonio de la Cruz Roja Mexicana. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Se designa al Notario Público número (82) ochenta y dos José de Jesús Gómez 

Moreno, con ejercicio en este distrito notarial, para que lleve a cabo la escrituración 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
trece. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

CUAUHTÉMOC ARZOLA HERNÁNDEZ 
 
             DIPUTADA SECRETARIA                                     DIPUTADO SECRETARIO 
 
MARÍA DEL ROSARIO BUSTOS BUITRÓN             SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 


